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Excmos .  S res . :

D. Francisco Tonás y

Valiente
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Benayas

D, Luie López Guerra
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de amparo promo-

Madrileña de1
ASIJMr(O: Recurso

vido por Mutua

Tax i . I
I
I

I
Juzgado df
San Loren*

JJ
apelaciéih

el .luzgadp

SOBRE: Sent,encia del

Instrucción núm. 2 de

zo de El  Escor ia l  en

sobre Ia dictada por

de Instrucción nún. L

Vi l la lba en ju ic io  de

bre indemnización.

de Col I

fa l tas s

I

En la pieza separada de

asunto de referencia,  la  Sala ha

suspensión correspondient,e

acordado dict,ar el siguien

AUTO

r. AITTECEpFNTES

L.-  Don Francisco Reina Guerra,  Procurador de los

Tribunalee y de Mutua Madrileña del Taxir pof, escrito que t,uvo

su entrada en este Tribunal el 22 de junio de 1991 i-nt,erpone

recurso de amparo contra la Sentencia del Juzgado de Instruc-

ción núm. 2 de San Lorenzo de Et Escor ia l ,  de 25 de enero de

L991 (not,if icada el 30 de mayo) dict,ada en apelación sobre la

del extinguido Juzgado de Distrito (hoy Juzgado de Instrucción
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núm. L) de Collado Vil lalba en juicio de falt,ae por accidente

de tráf ico.

2.- Trae exponer los antecedentes de hecho y loe

fundamentos jurldicoe en que se basa la demandar én la que se

denuncia muy resumidamente que la aplicación de la Disposic{ón

Adicional tercera de la Ley Orgánica 3/L989 que apLica a 
1""

indemnizaciones un incremento del 20 por ciento anual supcine
violación de Ia tutela judicial efectiva produciéna{fe

indefensión, incongruenciar €n cuant,o que nadie Ia habÍa 
""fi-

cit,ado, retroactividad de una disposición sancionadora no fatro-
rabler én cuanto que se aplica a procesos iniciados con anfUe-
rioridad a la entrada en vigor de la ley, y violación del nrfin-
cipio de presunción de inocencia, por eI automat,ismo ¿"1 au
aplicación, concluye 1a demanda solicitando que ee declare *{uIa
la aplicación del referido incremento, nanteniéndose el r{sto
de los pronunciamientos de la Sentencia. I

I
Sol ic i ta igualmente la suepensión de la ejecuf ión

de la Sentencia en cuanto al pago del referido int,erée. I
I
I

3. - La Sección Primera del Tribunal Constit,uci{ral,
por providencia de 30 de septiembre de L99L acordó admiti.r a
tránite Ia demanda, ordenando, entre otros extremos, la apdrtu-
ra de pieza separada de suspensión.

4.-  El  Fiscal  ante el  Tr ibunal  Const, iLucionalr  r€-
diant,e escrito de 7 de oct,ubre de 1991, realiza las alegaciones
legalment,e previetas en relación con la petición de euspensión.
Tras eeñalar que no puede afirmarse en el presente caso que La
ejecución de la Sentencia deje s in f inat idad el  amparo, por te-
ner un contenido exclusivament,e económico, ni tampoco ser un
supuesto de diffci l o cost^osa reparación, considera que no pro-
cede acceder a Ia suspensión int,eresada, señaLando que en cual-
quier caso puede acordarse alguna forma de aval que garantice
la devolución de los int,ereses debatidos.

1
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5.-  La representación de la recurrenüe se l imi ta a

mostrar su conformidad con la suspensión, sin aportar argumento

alguno, y señala que ya ha ejecutado voluntariamente La Senten-

cia en loe demás extremosr e6 decir la cantidad principal a la
que ha añadido Jos intereses del  92L de la L.E.C.,  pero no los

que result,an de Ia Disposición Adicional t,ercera de la Ley Or-

gán ica  3 /L989.  I ,

;

rr. FuNpalg'utrps JgBrprcos j
:

l

Unico . -  E l  a r t .  56 .L  de  Ia  LOTC permi t ,e  a  ta  jSa ta

que conozca de un recurso de amparo suepender "la ejecuciórir del
acto de los poderes públicos por razón del cual se reclarlrg el
amparo const,it,ucional, cuando la ejecución hubiere de ocaeponar
un perjuicio gue harfa perder al amparo su finalidad", debfiendo
valorar en su decis ión los intereses en juego. I

I
En eI presente asunto, como pone de manitie{to eL

Minister io Fiscal ,  é l  t ratarse de una ejecución de confenido
exclusivamente económico no puede decirse que dejarfa sinIfina-
lidad eI amparo pret,endi-do. El ordenamiento jurfdico 

f 
trece

inst,rumentos suficient,es para Ia devolución de las cant{-dades
que result,asen indebidamente pagadae en el caso de que eelotor-
gase eI amparo. El interés general en que E¡e ejecuten las re-
soluciones judiciales, reiteradamente invocado por est,e Tribu-
nal y loe intereses de los terceros conducen, contra Lo que
pret,ende de forma no motivada Ia parte actora, a que no deba
decretaree la suspensión de la resolución recurrida. Sin em-
bargo, Bi el órgano judicial encargado de esa ejecución Lo con-
sidera conveniente a ]a luz de las circunstancias concretas del
asunto, podrá est,ablecer nedidae que afiancen la devolución de
las cant,idades satiefechas en el caso de que prosperase el pre-
sente recurso.
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Por t,odo 1o expuesto la SaJa acuerda denegar la

suepensión de la ejecución de la Sentencia deL Juzgado de Ins-

t,rucción núm. 2 de San Lorenzo de El Escorial, de 25 de enero

de  1991 .

Madrid, a caLorce de octubre de mil novecientoe no-

venta y uno.
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